CARTA DE AUTORIZACIÓN
Macusani,
Señores
Universidad Nacional de Carabaya
Presente. -
Asunto:	Autorización para el pago con abono en cuenta
Por medio de la presente, comunico a Usted que el número de CÓDIGO DE CUENTA INTERBANCARIO (CCT) el cual consta de (20 NUMEROS) es:
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PROVEEDOR:
[image: ]
(Indicar el nombre o razón social del proveedor titular de la cuenta}
RUC N•
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	


Agradeciéndole se sirva disponer lo conveniente de manera que los pagos a nombre de mi representada sean abonados en la que corresponde al indicado CCI en el Banco
NOMBRE DEL BANCO:

Asimismo, dejo constancia que la factura a ser emitida por el suscrito (o mi representada) una vez cumplida o atendida la correspondiente Orden de Compra y/o Servicio o las prestaciones en bienes y/o servicios materia del contrato quedará cancelada para todos sus efectos mediante la sola acreditación del importe de la referida factura a favor de la cuenta en la entidad bancaria a que se refiere el primer párrafo de la presente.

Atentamente,

Firma:


Nombre en caso de:
Representante Legal: 	

Numero de Celular de Contacto: 	
Correo Electrónico de Contacto: 	


NOTA: - EL CCI DEBE ESTAR VINCULADO UNICANENTE CON EL RUC














Declaración Jurada de Inexistencia de Parentesco y No Vinculación Laboral Previa

En cumplimiento del Decreto Supremo N°021-2000-PCM “Reglamento de la Ley que establece prohibición de ejercer la facultad de nombramiento y contratación de personal en el Sector Público, en casos de parentesco”

Yo, …………………………………………………………………………………., identificado con Documento Nacional de Identidad o Carnet de Extranjería C.E. N° ……………………………………, domiciliado en ………………………………………………. distrito ……………………….. provincia ………………….., departamento …………………….., al amparo del principio de presunción de veracidad establecido en el numeral 1.7 del artículo IV del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N°004-2019-JUS, y en cumplimiento del artículo 4-A  del Decreto Supremo N°021-2000-PCM señala que: Corresponde al órgano de Administración de cada entidad, recabar una declaración jurada de toda persona que ingrese a prestar servicios, independientemente de su régimen laboral y contractual (…) Adicionalmente en el caso de proveedores, debe considerarse lo estipulado en artículo 30 de la Ley N° 32069, Ley de Contrataciones del Estado. 
DECLARO BAJO JURAMENTO

	NO
	SI


Tener parentesco hasta el cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad, por razón de matrimonio, unión de hecho, convivencia o ser progenitores de los hijos
En el caso de haber marcado como SI, señale lo siguiente:
	Nombre completo de la persona de la que es pariente o tiene vínculo de afinidad, conyugal, de convivencia o unión de hecho o ser progenitor de hijos en la entidad.
	

	Cargo que ocupa
	

	El grado de parentesco 
	



	NO
	SI


Haber prestado servicios como empleados de confianza, servidores públicos con poder de dirección o decisión en la Universidad Nacional de Carabaya, con anterioridad a 12 meses a la fecha de suscripción de la presente declaración jurada: 
En el caso de haber marcado como SI, señale lo siguiente:
	Señala que cargo ocupaba
	



La información consignada se ajusta a la realidad, caso contrario me someto a las responsabilidades administrativas, civiles y penales establecidas en la Ley N°27444 Ley de Procedimiento Administrativo General y lo establecido en el artículo 411 del Código Penal que establece pena privativa de la libertad por falsa declaración en procedimiento administrativo.

Macusani, …… de ……………………….. del 202….



………………………………………………..
Firma del proveedor							
Nombre completo 
DOC N°									Huella Índice derecho















DECLARACIÓN JURADA PARA CONTRATAR CON EL ESTADO 

Yo………………………… identificado/a con DNI N° ……….………., con RUC N°…………….y domiciliado en …………………………………………………………..., luego de haber revisado los documentos proporcionados por la Entidad y conocer todas las condiciones existentes, en pleno ejercicio de mis derechos ciudadanos, DECLARO BAJO JURAMENTO:

1. Cumplir con los requisitos y condiciones establecidas en los Términos de Referencia y/o Especificaciones Técnicas de la presente contratación.

2. No tener impedimento para contratar con el Estado, según lo establecido en el Artículo  30 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 30.- Impedimentos para contratar 
30.1. Con independencia del régimen legal de contratación aplicable, los impedimentos para ser participante, postor, contratista o subcontratista con la entidad contratante son los siguientes:
Impedimentos de carácter personal: aplicables a autoridades, funcionarios o servidores públicos de acuerdo con lo que señala esta ley. Se subdivide en siete tipos.
Impedimentos en razón del parentesco: aplicables a los parientes hasta el segundo grado de consanguinidad y segundo de afinidad, lo que incluye al cónyuge, al conviviente y al progenitor del hijo de los impedidos referidos en el numeral 1 del párrafo 30.1 del artículo 30 de la presente ley. El impedimento no aplica si el pariente hubiese suscrito un contrato derivado de un procedimiento de selección competitivo o no competitivo o hubiese ejecutado cuatro contratos menores en el mismo tipo de objeto al que postula. Para el caso de bienes y obras, el pariente debe haber ejecutado los contratos dentro de los dos años previos a la convocatoria del procedimiento de selección, contratación directa o a la adjudicación de un contrato menor. Para el caso de servicios, los dos años de experiencia son consecutivos. 
Impedimentos para personas jurídicas o por representación. 
Iimpedimentos derivados de sanciones administrativas, civiles y penales, o por la inclusión en otros registros: el alcance del impedimento para contratar con el Estado es aplicable a las personas naturales o jurídicas.
30.2. El reglamento desarrolla los supuestos de inaplicación temporal del impedimento si, como consecuencia de este, se genera riesgo de desabastecimiento en la prestación de servicios.
] 


3. No percibir remuneración, retribución, emolumento u otro tipo de ingreso que contravenga lo establecido en el Artículo 38 Capítulo V, Título III de la Ley  N° 30057- Ley de Servicio Civil.

4. No estar incurso en la prohibición de nepotismo conforme a la Ley N° 26771, modificada por la Ley N° 30294, que establece la prohibición de ejercer facultad de nombramiento y contratación de personal en el sector público en caso de parentesco.

5. No tener registro de deuda por alimentos, según lo establecido en la por Ley N° 28970, Ley que crea el Registro de Deudores Alimentarios Morosos y su reglamento.

6. No estar incorporado en el Registro Nacional de Sancionados - RNSDD.

7. Ser responsable de la veracidad de los documentos e información que presento.

8. Comprometerme a mantener mi oferta hasta la suscripción del contrato o recibir la orden de compra / servicio, en caso de resultar adjudicado.

9. No tener Inhabilitación o sanción del colegio profesional, de ser el caso. 

10. No tener Inhabilitados mis derechos civiles y laborales. 

11. No tener antecedentes penales ni judiciales.

12. Conocer y asumir que las notificaciones de todos los actos del presente proceso de contratación se efectuarán en forma personal o a mi correo electrónico, ……………………………….…………………    siendo responsable de su revisión.

13. Guardar confidencialidad y reserva absoluta en el manejo de la información y documentación a la que tenga acceso y que se encuentre relacionada con la prestación del servicio, quedando expresamente prohibido revelar dicha información a terceros, así como cumplir con los compromisos de la Seguridad de la Información, establecidos en las Políticas Específicas de Seguridad de la información[footnoteRef:2]. [2:  Política   Específica   de   Seguridad   de    la   Información, aprobado   por   Resolución    de    Gerencia    General N° 051-2020-OEFA/GEG y sus modificatorias. Se encuentra en el siguiente enlace: https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/4017211/Politicas%20Especificas%20%20de%20Seguridad%20de%20 la%20Informaci%C3%B3n%20del%20OEFA.pdf.pdf?v=1672787297
 ] 


14. No haber ofrecido, negociado o efectuado, directa o indirectamente, cualquier pago o, en general, cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación.

15. Me conduciré, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente.

16. Comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna por los canales de denuncia dispuestos por la Entidad, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que pudiera tener conocimiento; y adoptar medidas técnicas, organizativas y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas[footnoteRef:3]. [3:  La presentación de las denuncias se realiza de la siguiente manera:
En forma presencial: a través de la Mesa de Partes.
En forma virtual: (i) Mesa de Partes Virtual; (ii) al correo electrónico, a la dirección: denunciasanticorrupcion@oefa.gob.pe; o, (iii) a través de la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano (PDUDC), desde el enlace: https://denuncias.servicios.gob.pe/] 


En ese sentido, de encontrarme en algunos de los supuestos de impedimento previstos en el presente documento, acepto la nulidad del contrato a que hubiera lugar, sin perjuicio de las acciones que correspondan.

Asimismo, manifiesto que lo mencionado responde a la verdad de los hechos y tengo conocimiento, que, si lo declarado es falso, estoy sujeto a los alcances de lo establecido en el Artículo 411 del Código Penal, que establece pena privativa de libertad de hasta cuatro (4) años, para los que hacen, en un procedimiento administrativo, una falsa declaración en relación a hechos o circunstancias que le corresponde probar, violando la presunción de veracidad establecida por ley. 

Macusani, ______de ________________de 20____
	







_______________________
Firma2

	







Huella Dactilar





														




















DECLARACIÓN JURADA ANTISOBORNO

Yo, ……………………………………………………………….., con Documento Nacional de Identidad Nº ……….…………, en representación de ………………………………………….., en adelante EL CONTRATISTA con RUC Nº ………………., declaro lo siguiente:
El contratista no debe ofrecer, negociar o efectuar cualquier pago, objeto de valor o cualquier dádiva en general, o cualquier beneficio o incentivo ilegal en relación al contrato, que puedan constituir un incumplimiento a la ley, tales como robo, fraude, cohecho o tráfico de influencias, directa o indirectamente, o a través de socios, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o personas vinculadas, en concordancia a lo establecido a la Ley Nº 32069 - Ley General de Contrataciones Públicas y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo Nº 009-2025-EF el cual ha sido modificado mediante Decreto Supremo Nº 001-2026-EF. 

El contratista se obliga a conducirse en todo momento, durante la ejecución del contrato, con honestidad, probidad, veracidad e integridad y de no cometer actos ilegales o de corrupción, directa o indirectamente o a través de sus socios, accionistas, participacioncitas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores y personas vinculadas, en virtud a lo establecido en los artículos antes citados de la Ley de Contrataciones del Estado y su reglamento.

Asimismo, el contratista se compromete a comunicar a las autoridades competentes, de manera directa y oportuna, cualquier acto o conducta ilícita o corrupta de la que tuviere conocimiento; así también en adoptar medidas técnicas, organizacionales y/o de personal apropiadas para evitar los referidos actos o prácticas. 

De la misma manera, el contratista es consciente que, de no cumplir con lo anteriormente expuesto, se someterá a la resolución del contrato y las acciones civiles y/o penales que correspondan.
Macusani,  ......... de …………. del 2026




...........................................................................................
Nombre, firma y sello del solicitante o Rep. Legal de la empresa
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